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bobino superior político de la provincia de Zaraq. 
Núm. 552.

LA
'Osa.

. . Circular núm. 216.
n9u?S GC । ^VÍ1? de distrito» alcaldes constitucio- 
n.l=, empleados de P. y $. p. y de,.acamemos de la 
Guardia civil, procurarán la captura del confinado 
desertor de este presidio Pedro Vidal, y si |a consi- 
m/T? Io/^n^lran blen escoltado á disposición de 
RaUeJOomm JU,Í° d=

Senas Natu ral de Carcasona (Francia), avecinda
do en habata, provincia de Huesc», edad 19 año^ de 
Oficio serrador, estado soltero, pelo y cejas cast/ños 
ojos garzos, nariz regular, ca.a id., barba naciente’ 
color sano, estatura 5 pies 2 pulgadas.

Núm. 55^.
Audiencia territorial de Zaragoza.

tu I ^nCeia de dd Domingo 1S d¿ ac
tual se halla Tnserta la Real orden de este tenor

Mi.n^rio de Gracia y Justicia = El Sr. Ministro 
de Hacienda ha aingido al de mi cargo la 2?eai or
den siguiente =La Rema á quien he dado cuenta del 
espediente promovido por el Escribano de Tarra
gona D. Vicente Fontanillas con motivo de lasdu- 
das ocurucas sobre la clase de papel sellado en que 
deben escribirse os exortos á instancia de parte y

considerándose como aero, interlocutorios escepto 
cuando determtnen cantidad, requiriendo de pa^ 6 
UumOn,rOS Ob'e'OlS en CUy° CaS° deberÍn di h"! i'»- 
é™ .a E" el P=pel del sedo quecor-
A M gOn/ Ó'PO H1"™ 13 K»31 cédula de 
12 de Mayo de ,824 en su artículo 2,- y aclara
ciones posteriores sobre estension de documentos en 
uncías y S0/ 3 '=’ -n-
en nanel di n "h11"11131 cominúen estendiéndose 
lahh-rH 6 ° 2 ’ conPorme 3 la costumbre es-

-rí mlo 68d ° Trd° •O''r= - El

Jo '4 de

dtadea\tr acat á̂ . sesión celebrada en el
l- suya los 'demas íHb.Ks ^de ' P°r
serte en ios Boletines . fi i ] j i temt,’TI° ’ " m" ■Z-arasoia \8 de Tul; ' ld, s de las tres provincias. 
Sumario Mariano Bruto,

PROVINCIA DE ZARAGOZA, 
prohibiendo entrar en la zona los géneros ex- 
trangeros y coloniales procedentes de puntos 
del interior del Reino que no vayan sellados 
ó con los documentos correspondientes. En su 
vista, con presencia de lo espuesto por la re- 
fi rida Dirección, y atendidas las razones y 
fundamentos en que se halla apoyada aquella 
disposición, S. M se ha servidoprestarlesu apro
bación por encontrarla legal y procedente, man
dando se lleve á puro y debido efecto en to
das Sus partes,. De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda , lo di
go á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios gua/de á V. S. mu
chos años. Madrid 50 de Junio de 4 8^9. 
<=E1 subsecretario , Manuel de Sierra, z: Y 
lo traslada á V. S» la Dirección pata su 
conocimiento, el de las oficinas de esa provin
cia y el comercio en general, esperando se 
sirva acusarla el recibo.^Dios guarde á V. S. 
muchos áños. Madrid 40 de Julio de 4 8119.=. 
El Director, Aniceto de Alvaro.

Lo que he dispuesto se inserte en el pre
sente- Boletih para los efectos que se previe
nen. Zaragoza 4 8 de Julio de 4 8U9.= Ilde
fonso López de Alcaraz.

, , , . Núm 5U 
Ta r Z 1 ap pro,;mri'1 de 

rol» tre^lon general de Aduanas y 
cc ^ me dlce lo siguiente.

1 'f el Ministerio de Hacienda se ha 
meado a esta Dirección general la Real 
die'ntT1' -L;,■ j ^6103 Se 113 er,tera<to del 
cion Y,nsiruldo c°n motivo de una reclama- 
villa 'ap Rd|,0S Vecmos Y de* comercio de la 
v. -a de Bubao, pidiendo se revoque la cir-

“ t Xí'< n !a por ¡a Dirección general de Adua- 
y Aranceles en 20 de Febrero último,

zlran-

comu- 
órdeo
expe-

x Núm. 553.
Por el Externo. Sr. Ministro de Hacienda se me di

ce en 13 del actual lo que sigue.
S. M. h Reina, con fecha de ayer, se ha digna

do espedir el Real decreto siguiente =Vengoen man
dar que el Contador general del Reino D. José Ma
ría López, <e encargue del despacho de la Subsecre- 
tan'a del Ministerio de Hacienda, durante el tiem
po que D Manuel Sierra y Moya, haga uso de la 
Real licencia que le tengo concedida para restable
cer su salud =Dc Real orden lo comunico á V. 8. 
para su inteligencia y efectos coriespondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el presente Bole
tín oficial para conocimiento de los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia. Zaragoza ij  de Julio 
de 184^ =IldeJonso López de Alcaraz.

Núm. 556.
La Dirección general del Tesoro público me dice en 

16 del corriente lo que sigue.
Resultando haber sido falsificados los Billetes del 

Tesoro de la emisión de cien millones, en cuyo pro
ceder criminal está entendiendo el Juzgado de la Sub- 
delesacion de esta Córte, y en virtud de la autori
zación que se le concede por Real orden de este dia, 
debo prevenir á V. S. que suspenda la admisión por 
todos conceptos de los Billetes del referido anticipo 
hasta que se le comuniquen las instrucciones conve
nientes

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico of- 
chl. para notici t de los interesados, quedando la In- 
tendeuda en darles d conocer oportunamente las dis- * 
posiciones que en lo sucesivo se acuerden por la supe
rioridad sobre este asunto. Zaragoza iS de Julio de 
1849 ^Ildefonso López de Alcaraz.

Núm. 557 - .
La Dirección general de aduanas y aranceles me 

dice lo que sigue.
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Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
d esta Diteceion general, en ai de Junio la
Real orden que si^e.exEI Sr. Ministro de Cometo, 
Instrucción y Obras públicas, con fecha ai de Ma
yo u timo, ha dirigido á este de Hacienda la comu- 
íicadon siguiente =EI Sr. Minm.o de Estado, con 
fecha 13 de Abril último, me traslada .a siguiente 
comunicación , que le ha dirigido en ,, del mismo el 
Ministro plenipotenciario de Austria en esta Corte.- 
S. M. el Emperador y Rey , a consecuencia de lo 
que le ha expuesto su Miaisuo , se ha dignado prohi
bir en toda su Monarquía el comercio de objetos de 
arte procedentes délos Muscos de Roma, Florencia 
y Venecia=KI objeto de esta soberana resolución 
salta á la vista; es de conservación y civilización, e 
impedir que tantos recuerdos gloriosos como se en
cierran en Italia, y que después de tantos siglos son 
la admiración del mundo entero, sean la presa de las 
facciones tiránicas que en este momento esclavizan la 
desgraciada Península y amenazan abandonar aque
llos objetos á especuladores extrangeros =Pero mal 
podrian conseguirse los deseos del Gobierno Impe
rial, si todas ¡as Potencias amigas o aliadas no con
curren á asociarse á esta obra de humanidad, dictan
do en sus respectivos Estados medidas análogas ^Con 
este motivo he recibido órnen de mi Corte ce diri
girme al Gobierno de Madrid, y en su consecuencia 
ruego al Sr. Marqué- de Pidal que tome en sena con
sideración los deseos de mi Córte y tenga a bien co
municarme la acogida que les dispensa =Lo que tras
lado á V. E. de Real orden para su inteligencia y a 
fin de que se sirva disponer que por el Ministerio de 
su digno cargo se comuniquen las ordenes convenien
tes para que por las Aduanas del Reino se impida la 
introducción de los objetos indicados. De la propia 
orden, comunicada por el Sr. Ministro de H icien-, a, 
lo trascribo á V. S. para su inteligencia y electos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 25 de Junio de 1849 =El Subsecretario, Ma
nuel de Sierra =Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles =Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y demas fines oportunos, sirviéndose publi
carlo en el Boletín oficial de esa provincia y avisar 
el recibo á esta Dirección general =Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1849 = 
El Director, Aniceto de Alvaro.

Lo qu? he dispuesto se inserte en el presente Bole
tín para inteligencia del público. Taragoza 18 de Ju
lio de zzlldefonso López de Alearas.

Núm. 858. . . <
Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 

de Zaragoza.
El Excmo Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 

y Obras públicas con fecha 24 de Jimio dijo de Real 
6rden al Sr Oreje político de la pfoDincia lo siguiente.

Sin embargo de las repetidas disposiciones que des
de el año de r8j8 se han adoptado por el Gobierno 
para evitar que en el delicado servicio de la instruc
ción primaria se empleen personas no autorizadas 
competentemente, todavía resolta,que hay algu
nas escuelas en pueblos de mas de cien vecinos, re
gidas por maestros no autorizados, y otras aun en ma
yor número que lo están por maestras que si bien 
fueron examinadas, no habiendo solicitado el título 
Correspondiente, carecen asimismo de la necesaria 
autorización pues el término legal de ios espedientes 
de examen es la espedicion del título, la cual se 
acuerda previa revisión y aprobación de aquellos y 
hasta enton'ces no tienen valor alguno oficial las cen
suras de los examinadores =Para que este abuso no 
continúe por mis tiempo perjudicando la enseñanza, 
los fondos públicos y el respeto debido á las resolu
ciones de! Gobierno, la Reina (q. D g) se ha dig
nado prevenir: j.° Que V. S. y la Comisión su

perior de Instrucción primaria, procedan a formar 
una lista nominal de todas las personas que desem
peñan la enseñanza en todos los pueblos de esa p. 
vincia, separando las que no hayan obtenido el cor
respondiente título por no estar examinados y con-
cediendo un
dan á solicitar el suyo ;

plazo á las ya examinadas para que acu- 
_ ........ .. y j en la inteligencia de que es

tas últimas pasado que sea el dia 1. de Setiem re 
próximo, sino lo hubieren obtenido, serán igualmen- 
!e aparados de sus plazas, las cuales se proveerán en 
maestros debidamente autorizados. 2. Que sien 
frecuente el abuso de examinarse y no solicitar en 
seguida el correspondiente título, dejando pasar mu
chos años sin verificarlo , hasta eludiendo indefinida
mente este requisito indispensable, se observe en 
ramo desde i.° de Setiembre de este ano, la pra - 
tica seguida en todos los demas de instrucción pu
blica, fegun la cual ios aspirantes á examen han de 
hacer previamente el depó-ito de los derechos, pre
sentando á la Comisión la carta de pago para que te 
una al espediente con los demas documentos que hasta 
ahora se han exigido ; y sin perjuicio de que en el 
caso de ser alguno reprobado se le devolverá el de-

P En cumplimiento de la preinserta Real orden acor
dó esta Comisión superíór, señalar el plazo de cua
renta dias , contados desde la publicación de esta or
den en el Boletín oficial, para que todos los maes
tros y maestras examinados, y que no hayan obten- 
do sus títulos , acrediten en su secretaria h^er at s- 
cho los derechos par a Solicitarlos , 
que finado el plazo, se procederá a.deczl;:,r,£l nue 
tes las escuelas de las que resulten sin “j1*1"’ 
les siroa de escusa la ingnoranna de esta disposta , 
que para conocimiento de todos se publica
L tin oficial de la proioincid Zaragoza ib de Julio \ 049- 
El Presidente, José Rafael Guerra. = Francisco de 
Ledesma y Cable des, Secretario.

Núm. 559.

Gobierno superior político de Venda.
En los dias 27 y ?o del corriente mes a las doce 

de su m=ñana se subastarán «n este Go^Cr“0 
tico las obras de reparación del firme de .a carre 
teta general de Madrid á Francia por Zara8oza X 
Barcelona, correspondientes al *
ta provincia y á '.as leguas 79, 80, 81, 04*. 89 Y
07‘cuyos presupuestos y pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas se hallan de manifiesto en e e 
Gobierno7 político para que pueden enterarse los - 
tiradores: en la inteligencia de que para cada pre
supuesto se verificará una subasta, y son como en 
resumen á continuación se espresam

Presupuesto de la legua 79- • 
Idem de la . ................................ 
Idem de la ................................. 
Idem de la 84. . . . • • 
Idem de la 88 y 89. • •
Idem de la 93. , . • • • • # 1

Lérida Julio de 1849—* ’

. 69.184

. 105.488

. 25.760

. i 23 000

. 84 504
. ioj.596, 
Félix García.

Conlmúa el reglamento de escuelas normalesdel n. <mlenor. 
CAPITULO VIL

Art 94. Todos los dependientes están sujetcsal 
director de la escuela . cuyas Órdenes deberán cum
plir con puntualidad y celo. Los reg amentos particu
lares determinarán sus diferentes obligaciones.

Ti n LO IX.
De la contabilidad.

Art 95. Las depositarías de las universidades ra- 
caudarán las cantidades correspondientes a las respee- 
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_____ __________ -3- ■
ti vas escuelas normales superiores , y satisfarán todos
sus gastoSi

Art. 96. Las canlLlades que han de ingresar con 
este objeto en dichas depositarías, ademas de los fun
dos que suministre el Gobierno, son :

1. ° Las pensiones de los alumnos internos que ca- I 
da provincia , de las comprendidas en el distrito uni
versitario,* debe sostener en la normal superior. Estas 
pensiones se pagarán por trimestres anticipados, y el 
jefe político cuidará do librar oportunamente á favor del 
depositarle el importe de cada trimestre.

2. ° Las pensiones de los alumnos internos que se 
constean á sí propios la enseñanza, ó se sostienen á ex
pensas de Corporaciones ó personas benéficas. Estas pen
siones se satisfarán igualmente, por trimestres anticipa
dos, haciendo el rector las reclamaciones oportunas en 
caso de atraso. Si pasaren dos meses de Concluido un 
plazo sin que se pueda conseguir el pago, quedará el 
alumno despedido.

3. ° Las cantidades que pará stícldds gastos de 
la escuela superior estuvieren señaladas en él presu
puesto de la respectiva provincia, las cuajes se pa
garán mensualmente en Virtud de libramiento qué 
expedirá el gefe político á favor del depositario de 
la universidad y á cargo del de los fondos provin- 
cislcs. •

4. ® El producto de las matrícüías de los alum
nos , y retribuciones de los ñiños, que se entrega
rán en la depositaría universitaria conforme se va
yan recaudando. . .

5. ° La consignación que debe satisfacer el ayun- 
tamient) para la escuela práctica , y que se pagará 
igualmente por mesadas, en virtud de libramiento 
que espedirá el alcalde á favor del depositario de la 
universidad contra el de los fondos municipales, cui
dando el rector de hacer las reclamaciones consi
guientes siempre qué hubiere retraso.

6. ° El producto de los títulos que se expidan 
para maestros y maestras de instrucción primaria.

Art. 97. Todos los sueldos de la escuela normal 
superior se pagarán por nómina, que autorizará el 
rector, en la depositaría de la universidad. Las con
signaciones para gastos, asi alimenticios corno de en
señanza y demas, se entregarán, mediante libramien
to del mismo rector, al director, para que este las 
emplee con arreglo al presupuesto, debiendo dar 
su inversión cuenta mensual y documentada.

Art. 98. Los fondos correspondientes á las es
cuelas normales elementales se custodiarán en la ca
ja del instituto: pero con total separación de los 
de este establecimiento. Estos fondos Constaran de 
las partidas análogas á las que se citan en los párra
fos 3.°, 4.° y 5. c del art. 96 en las respectivas 
provincias, y se cobrarán del propio modo , debiendo 
ser los libramientos que se expidan á favor de los di
rectores de instituto^ "

Art. 99. La nómina para el pago de los sueldas 
en las mismas escuelas elementales se autorizará por 
los directores de instituto , tos cuates entregarán las 
consignaciones para gastos á los directores de las nor
males. y estos las distribuirán conforme á presupues
to, dando también cuenta mensual y documentada.

Art. 109. Las provincias que no teniendo escue
la normal, deben pagar sin embargo las cantidades que 
les asigna, según su clase, el art. 12 del decreto or- 
eánico de 30 de Marzo, tas remitirán por mensuali
dades al rector del distrito universitario, el cual ten
drá cuidado de reclamarlas si se retrasa el pago, y de 
distribuirlas entre las normales del mismo distrito, Con 
arreglo á lo que debe percibir cada una , librando su 
importe al respectivo director de instituto.

Art. 101. Siempre que hubieren de hacerse obras 
de reparación en los edificios de las escudas normales, 
el rector ó director del instituto lo pondrá en cono

cimiento del alcalde, para que este dicte las disposi
ciones necesarias á su ptonta ejecución.

Art. 102. Todos los años en la época señalada para 
la formación de los presupuestos provinciales, forma
rán los rectores ó directores de instituto el de los gas
tos que debe satisfacer la respectiva provincia para 
la escuela normal; y lo remitirán al jefe político , á 
fin de que siga los trámites señalados por las leyes.

Donde no haya escuela hormal, el jefe político cui
dará de incluir en el presupuesto de la provincia la 
cantidad qué á ésta Corresponda conforme al citado 
artículo del decreto de 30 de Marzo de éste año.

Art. 103. Al principio de cada mes, los rectores 
y directores de los institutos remitirán á la dirección 
general de Instrucción pública un estado de los ingre
sos y gastos correspondientes á la escuela norinal 
respectiva durante el mes anterior, á fin de saber de 
qué. modo están cubiertas sus obligaciones. , _

Art. 10Í. Los rectores de las Universidades remi
tirán por semestres á la dirección general de Instruc
ción pública las cuentas de! las escuelas superiores, las 
cuales revisarán y acompañarán con su informe. Los 
directores de los institutos harán lo mismo con las , 
de las escuelas elementales, verificándolo por conduc
to del director, qué también dará su informe sobre 
ellas. Aprobadas que sean estas cuentas por dicha Di
rección general, las devolverá á los respectivos esta
blecimientos para que, unidas á las provinciales , si
gan los trámites que señalan las leyes.

Aranjuez 15 de Mayo de 1849.—Bravo Mürillo.

REAL DECRETO .
Aprobando el adjunto reglamento pata los inspectores dé 

instrucción primaria del Reino.
En consecuencia de lo prevenido por el art. 27 dé 

mi real decreto de 30 de marzo'último, he venido en 
aprobar el adjunto reglament0 para los inspectores de 
instrucción primaria del Reinó.

Aranjuez 20 de mayó de 1849. —Está rubricado 
de la Real mano.—El ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, Juan bravo Mürillo.

REGLAMENTO.

Para Ibs inspectores de Instrucción primaria del Reino.

TITULO PRIMERO.
Del nombramiento de los Inspectores.

Articulo 1.® Siempre que ocurra alguna vacante 
de inspectores, de cualquiera clase que sea, se anurt- . 
ciará en la Gaceta v en el Boletín ojicial del ministe
rio por la dirección general de Instrucción pública; se
ñalándose un mes de término para que la soliciten to
dos los que aspiren á ella, y se hallen con las circuns
tancias requeridas para obtenerla.

Art. 2. c Las solicitudes deberán ir acompañadas de 
la hoja de servicios del interesado, y se dirigirán por 
el conducto y con el informe de los rectores de las 
Universidades’ó del director de la escuela central, en 
sus respectivos casos, si la plaza vacante fuere de ins
pector general; v por el de la comisión superior de 
instrucción primaria de la provincia donde el candi
dato resida, siendo de inspector de otra clase.

La dirección general de Instrucción pública unirá 
á las solicitudes cuantos antecedentes existan en ella 
relativos á cada aspirante.

Art. 3.c Las vacantes de inspector genera! se 
proveerán á propuesta en terna del Real Consejo de 
Instrucción pública; y las de inspector de provincia a 
propuesta en igual forma de la comisión auxiliar de 
Instrucción primaria; á este efecto se pasaran a dichas 
corporaciones los expedientes de los aspirantes.

Art. 4. ° Este método de nombramiento sé ob
servará en las vacantes que ocurran despu^ de la pd-

M.C.D. 2022



1 'a CU"' M l'3rá libremenle Por rl

^rt” ^os inspectores de Instrucción primaria 
se comn"'1 l" "n""' S*'m''M" ’ :'rr‘'R'ad" al q™ 
se comunique, y llevaran al cuello una medalla de pla
ta que sirva para darlos á conocer en las visitas que 
tora dor¿» 'r aCt°S 111,1 SWVh in : esla "‘cd“lla
stra dorada para los inspectores generales.

Tin 1.0 11.
^os 1.1tsp,,cU>res generales.

r: rL ” G-C •’V8 generales de TnstruCr
CU n panana residirán en 3L.dnd , y se d^nhmrá 
ent e ellos el servicm, de modo que alternativamen
te tres estén Viajando, y los otros tres en la corte.

rL i. Los tres inspectores generales que estén 
cueT/ n- haran 88 Vl‘lt<|S qUe csPecialmente les encar
gue la Dirección general, con sujeción á las instruc
ciones que para cada caso les dicte.

Art 8. » Siempre que salga de viaje un inspector 
general se comunicara su marcha á los jefes políti-

OitiS/ e 88 un,versid«des y directores ds los 
institutos de las provincias que hayan de recorrer y vi
sitar, a hn de que á su llegada se presente el ins
pector a ellos y se ponga de acuerdo con los mismos

bACt °q ce¡ mS l,CVar á ^ctosu encargo.
ran M i u‘sPectorcs generales que permanez
can en Madrid tendrán, entre otras obligaciones la 
de visitar las escuelas públicas de la corte. ’ 
nrAyL10! !ÍS|OS m.ismos insP(,ctores , uñidos á un 
profesor de la escuela central, y presididos por el 
director del propio establecimiento, formarán una 
Cormsion mmhar de Instrucción primaria, cuyas atri
buciones serán: ’ J Ul
Dida" el C^hiP^ l°d?S ,0S inr°rmes Y consultas que le 
pula el Gobierno sobre asuntos del ramo. "

2- 0 Preparar los reglamentos, instrucción y pro- 
gíamas que se le encarguen relativos al mismo objeto.

á Ejercer una alta vigilancia sobre los insnec- 
de provincia, para asegurarse del exacto y buen 

cumplimiento de sus obligaciones. 3
A este efecto examinara los partes mensuales, las 

memorias de visita y todos los documentos que le pa
se la dirección genera! de Instrucción pública , extrac
tándolos y dando cuenta con su dictamen al Gobier
no, para que este pueda conocer de qué modo se ha-

r™ '■ -
o. Coordinar los datos que remitan los inspectores 

de provincia para formar la estadística general de la 
instrucción primaria en todo el Reino. ird,uela 
rarb;0 ,Reda;ar la memoria anual que ha de publi
carse sobre el estado y progresos del ramo. P

Art 11 La comisión auxiliar tendrá un secre
tario y los dependientes necesarios para la corespon 
denca e instrucción de los expedientes; pero laP re-

°S ,"f<1)rmeS ’ Píelos , programas y demas 
trabajos espec.ales será obligación de los inspectores 
m^S¡:.entre e"0S el Preside"t'’ qu¿ 

n Ar‘ - 2 r comision auxiliar no tendrá corres- 
pondetida oficial mas que con el Gobierno , y solo po
dra dirigirse a los inspectores generales que esten de

datos ynot¡L que "crea6

Art. 13 La misma comision, luego que se insta- 
ó h Ip Ormara. un. Amento interior , estableciendo el 
orden que ha de seguir en sus trabajos para el me- 
r/cm^Gob^no" eUCar8° ’ ? '0 re'mtÍrá 3 13 aPr°-

Art. 14. Tendrá para gastos de escritorio una con- ¡

signacion, que se pagará del articulo del presupuesto 
destinado a instrucción primaria.

^Se continuará.) •

PARTE NO OFICIAL. .

D. Vicente Aranda , -cecino de VilUrro-va de U 
Su-i-ra en e de. Agosto de 7836. siendo namnal 
de duho pueblo, fue hecho prisionera por la facción de 
BalmaSEda r  Dl  B11sí¡íu , 
la , au, re nía cahíces de cebada y otros -u arios efectos 
y topas de su casa; si alguno tuviera que esooner al^ 
¿una cosa en contrallo, deberá manifestarlo en térmi
no de v S días al ayuntamiento de dicha villa, para 
que obre los efectos conducentes, ante la Exima Co
misión Central de indemnizaciones, y pueda el inte 
tesado usar del derecho que le c^resp^da.

Llano 7836 los facciosos exigieron a D. Tos¿ Lum
breras , cura párroco de la villa de Tabuenca, veinte 
md rs. vn de multa por la notoria desafección á su 
pretendido Rey D. Carlos, y habiéndolo acreditado 
mediante, el oportuno espediente , se hace saber cor 
este periódico para que en el término de 1 c dias des
de la publicación de este anuncio los que tensan que 
Teclamar contra la indemnización de perjuuies que 
solic ita el,interesado lo verifiquen ante el M. J ^^or 
dichx ^iih0 de “U YT0'UÍiUÍa ó A)^tumuntQde 

, El ayuntamiento constitucional de Tarazón» sacará 
a publica subasta en sus casas consistoriales hs dias 
22, lá, y i-] del actual, el artiendo de la posada uer- 
teneciente á los propios de dicha ciudad, balo el tina 
anual de 3000 rs. vn., á motivo de no haberse Je- 
"V't"do hcitadores en los diferentes actos celebLdo. 
hasta el día con precación de muyor cantidad: L aue 
se anuncia para gobierno de los que quieran interesar
se en el remate. 1

s

La plaza de 'boticario del lugar de Cosueoda se 
ha ha vacante, su dotación consisteen cb41 rs 2 mrs 
cobrados eo tres plazos iguales en metálico ce ¡ei 
fondos municipales; los aspirantes á ella, di.igir.n sus 
solicitudes francas de porte á la secretaría del ayun
tamiento hasta el dia 30 de los corrientes/pues 
e proveerá el 5 del mes de Agosto próximo

Dirección médica de los establecimientos de H- 
tero Como hasta Je aquí quiza hayan podioo igno
rar los profesores déla ciencia de curar, la rempe- 
ratura, propiedades fLicas , químicas y medicinales 
de las aguas termales del establecimiento nuevo de 
r itero, tenemos un deber en manifestarles, que des
pués de diferentes ensayos analíticos hechos con la 
mayor detención, hornos encontrado que las referidas 
aguas son en un todo idénticas á las del antiguo es
tablecimiento; y por consecuencia útilísimas para las 
enfennedade, a que e.tán indicadas las del anriguo. 
Asi lo tenemos mamfesrado a! consejo de sanidad en 
las memorias oficiales que llevamos presentadas: y aun 
nos atrevimos a añadir sin temor de equivocarnos, 
que cuantos manantiales termalpe o ,/ , termales se presenten en el
terreno o monte que rodea ambos establecimientos se- 
ran de la mina clase, pertenecientes á las termales 
salina^ _E1 director de ambos establecimientos, Cirilo 
v>a t r o»
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